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Acciones ejecutadas para la creación  del régimen de 
control de exportaciones 
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2004 

3 de Julio. 

Ley de Armas 
Químicas 

16 de Junio , 2011 

Acuerdo de 
Control de 

Exportaciones 

17 de Junio, Mexico  

Solicitud de 
Ingreso al 
Arreglo de 
Wassenaar  

2 de Marzo, 2012,  

Acuerdo para el 
control de 

exportaciones de 
bienes nucleares 

28 de Abril, 2004 
Resolución 1540 
de la Consejo de 
Seguridad de las 
Naciones Unidas.  

26 de Marzo, 2006 

2 años de ampliación 
a la Resolución 1540.  

25 de Abril, 2008 

3 años de ampliación 
a la resolución 1810 y  

1540.  

20 de Abril, 2011 
Resolución del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas 1977,  1540´s 

10 años de ampliación. Siguiente 
revisión 2016 

INMEDIATAMENTE después de la ampliación de 10 años de la 
resolución 1540 México puso en marcha su régimen Interno de 

Control de Exportaciones 

Sin embargo, desde 2002 México ha tenido controles a las 
exportaciones de armas convencionales, materiales 
nucleares y sustancias, por tóxicos que carecían de las 
normas y mejores prácticas 

2013 



Progreso del marco regulatorio 
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Sept, 7, 2011.  

Mexico, D.F. 
Seminario  
con la 
industria  
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O
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Oct. 20th 

Inicia 
vigencia el 
Acuerdo 
del  16 de 
Junio 

N
o

v.
 1

1
 

Nov. 17th. 

Visita de 
la troika 
del AW 

Dic 13,  

Reforma del 
Acuerdo del 
16 de junio  

D
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. 1
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Ene, 25th, 

Admisión de 
México al 
Arreglo de 
Wassenaar 
como 
miembro 41 

Fe
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2 
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2
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Mar. 2nd, 
2012 

Acuerdo 
de control 
de 
exportacio
nes para 
bienes y 
equipo 
nuclear 

Jun 7, 2012 
Reforma al 
Acuerdo del 
16 de Junio 
que incluye el 
Anexo VI, 
equipo y 
material 
nuclear de las 
listas GSN 

Jun. 18, 2012 

Reforma al 
Acuerdo del 
2 de marzo 

Jun. 15, 2012 

Publicación 
las listas 
Adicionales 
“Anexo II” 

Ju
l.

 1
2

 

Uno de los aspectos clave en la construcción del sistema 
mexicano de control de  exportaciones es la convicción 

de la industria en la conveniencia de su adopción 



Aceptación de México el 25 de enero del 2012 



Wassenaar: beneficios esperados 

Participación porcentual de México en el valor del comercio regulado por el USDOC 
(a precios de 2011) 

 

Un incremento de 11.3 
MMD* 

* El monto estimado se obtiene a partir del supuesto de que México podría incrementar las importaciones de insumos controlados por Wassenaar para su 
transformación en bienes finales y exportarse a  EUA,   en la misma proporción  que el resto del comercio con este país, es decir, 16.5 % en 2011.  
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Situación actual del régimen de control de 
exportaciones 



 

Situación actual al 22 de agosto del 2012 

Permisos 

solicitados 
Sensibles Muy sensibles 

Permisos 

otorgados 

No requieren 

permiso 
En análisis 

510 136 76 226 277 7 

2145 696 487 595 1466 84 

40 15 5 21 18 1 

43 0 0 16 23 4 

580 155 74 260 278 42 

93 10 6 7 83 3 

9 3 0 1 8 0 

11 4 1 8 3 0 

2 0 0 0 2 0 

542 102 54 127 414 1 

1 1 1 0 0 1 

3975 1121 703 1261 2572 142 



Trámite de los permisos previos de exportación 
M
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Información adicional, análisis de riesgo y, en 
su caso, Comité de Control de Exportaciones 
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SE ABRE PERÍODO DE 60 DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL 

DEBIDO A LOS SISTEMAS IMPLANTADOS POR LAS DEPENDENCIAS Y LA SE, EL 

TIEMPO PROMEDIO DE DICTAMINACIÓN DE LAS SOLICITUDES ES DE 7.3 DÍAS 

NATURALES 



www.siicex.gob.mx 
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Programa de Cumplimiento Interno 

Es una herramienta que 
ayuda a que las 
operaciones de 
exportación de bienes 
controlados se realice con 
apego a la regulación 
vigente. 



Programa de Cumplimiento Interno 

Herramienta de acceso público que permite a las empresas: 

Adoptar programas de verificación de operaciones de exportación: 
Una sola operación mal hecha puede ser ruinosa para la empresa. 
 

Determinar si la mercancía que exportará se encuentra regulada y 
qué dependencia es competente para el otorgamiento del 
permiso. 
 

Realizar su propio análisis de riesgo de sus operaciones de bienes 
controlados. 
 

 Establecer vías de acción inmediata para el caso de identificar 
operaciones sospechosas y; 
 

LO MÁS IMPORTANTE: dar celeridad a sus exportaciones. 



• Permiso “express”: 

– Cuando se exporte a una empresa del mismo grupo. 

– Cuando la empresa presente su evaluación de riesgo 
con base en su PCI. 

– Bienes no sensibles. 

– Operaciones urgentes cuando el representante legal 
suscriba las obligaciones del permiso. 

– Cuando se presente el certificado de usuario final por 
parte del gobierno de destino. 

– Prórrogas. 

 

Criterios para el otorgamiento de  permisos 



SECRETARÍA  
DE ECONOMÍA 

SE 

PEDRO FRANCISCO GUERRA MORALES 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE CONTROL DE EXPORTACIONES 

 

pedro.guerra@economia.gob.mx 
 

Agosto 2012 


